DECRETO Nº 2610

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Modifícase el artículo 6º del Decreto Nº 1232/1993 recogido en el artículo 367 del Digesto Municipal de Tránsito, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 6º - Los aspirantes presentarán su solicitud por escrito, en un completo administrativo, y deberán acreditar la propiedad y la disponibilidad de un vehículo automotor, que reúna las características exigidas para cumplir el servicio, así como lugar de parada, dotado de teléfono y ajustarse a las siguientes condiciones: 

a)  Personas Físicas: 

· Ser hábiles para contratar;

·  Poseer Certificado de buena conducta, expedido por la Jefatura de Policía de Lavalleja;

· Tener residencia y domicilio constituido en Lavalleja.

b) Personas Jurídicas:

· Estar legalmente constituida y con plazo contractual en vigencia; los socios administradores o los directores, en su caso reunir las condiciones exigidas a las personas físicas para ser permisarios;

· Tener como único giro en su contrato social, o en su Estatuto, la prestación de servicio de Transporte;

· Tener domicilio constituido en Lavalleja.

Los aspirantes deberán justificar su inscripción ante la Dirección General Impositiva, el Banco de Previsión Social y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con domicilio constituido en el Departamento de Lavalleja y con único giro: Prestación de Servicio de Transporte".

Artículo 2º - Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones,  a  veintitrés

                                                de mayo del año dos mil siete.

        Edgardo García Chocho

                                                                                         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

